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Norma Internacional de Información Financiera 9 

Instrumentos Financieros 

Capítulo 1 Objetivo 

1.1 El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre activos financieros de forma que presente 
información útil y relevante para los usuarios de los estados financieros para la evaluación de los importes, calendario e 
incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad.  

Capítulo 2 Alcance 

2.1 Una entidad aplicará esta NIIF a todos los activos dentro del alcance de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. 

Capítulo 3 Reconocimiento y baja en cuentas 

3.1 Reconocimiento inicial de los activos financieros 

3.1.1 Una entidad reconocerá un activo financiero en su estado de situación financiera cuando, y solo cuando, dicha entidad 
pase a ser parte de las condiciones contractuales del instrumento (véanse los párrafos GA34 y GA35 de la NIC 39). 
Cuando una entidad reconozca por primera vez un activo financiero, lo clasificará de acuerdo con los párrafos 4.1 a 4.5 y 
lo medirá de acuerdo con el párrafo 5.1.1. 

3.1.2 Una compra o venta convencional de un activo financiero se reconocerá y dará de baja en cuentas de acuerdo con los párrafos 38 
y GA53 a GA56 de la NIC 39. 

Capítulo 4 Clasificación 

4.1 A menos de que aplique el párrafo 4.5, una entidad clasificará los activos financieros según se mida posteriormente a costo 
amortizado o al valor razonable sobre la base tanto del: 

(a) modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros, y 

(b) las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero.  

4.2 Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

(a) El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para obtener los flujos 
de efectivo contractuales. 

(b) Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

Los párrafos B4.1 a B4.26 proporcionan guías sobre cómo aplicar estas condiciones. 

4.3 A efectos de esta NIIF, el interés es la contraprestación por el valor temporal del dinero y por el riesgo de crédito asociado 
con el importe del principal pendiente durante un periodo de tiempo concreto. 

4.4 Un activo financiero deberá medirse al valor razonable, a menos que se mida al costo amortizado de acuerdo con el 
párrafo 4.2.  

Opción de designar un activo financiero al valor razonable con cambios en resultados 

4.5 Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 4.1 a 4.4, una entidad puede, en el reconocimiento inicial, designar un activo 
financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente 
una incoherencia de medición o reconocimiento (algunas veces denominada “asimetría contable”) que surgiría en otro 
caso de la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las ganancias o pérdidas de los mismos sobre bases 
diferentes (véanse los párrafos GA4D a GA4G de la NIC 39).  

Derivados implícitos 

4.6 Un derivado implícito es un componente de un contrato híbrido, en el que también se incluye un contrato anfitrión que no es un 
derivado –con el efecto de que algunos de los flujos de efectivo del instrumento combinado varían de forma similar a un derivado 
sin anfitrión. Un derivado implícito provoca que algunos o todos los flujos de efectivo que de otra manera serían requeridos por el 
contrato se modifiquen de acuerdo con una tasa de interés especificada, el precio de un instrumento financiero, el de una materia 
prima cotizada, una tasa de cambio, un índice de precios o de tasas de interés, una calificación u otro índice de carácter crediticio, 
o en función de otra variable, que en el caso de no ser financiera no sea específica para una de las partes del contrato. Un derivado 
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que se adjunte a un instrumento financiero pero que sea contractualmente transferible de manera independiente o tenga una 
contraparte distinta a la del instrumento, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado. 

4.7 Si un contrato híbrido contiene un anfitrión que está dentro del alcance de esta NIIF, una entidad aplicará los 
requerimientos de los párrafos 4.1 a 4.5 al contrato híbrido completo. 

4.8 Si un contrato híbrido contiene un anfitrión que no está dentro del alcance de esta NIIF, una entidad aplicará los 
requerimientos de los párrafos 11 a 13 y GA27 a GA33B de la NIC 39 para determinar si debe separar el derivado 
implícito del anfitrión. Si el derivado implícito debe separarse del anfitrión, la entidad: 

(a) clasificará el derivado de acuerdo con los párrafos 4.1 a 4.4 para los activos derivados, o con el párrafo 9 de la NIC 
39 para todos los demás derivados; y 

(b) contabilizará el anfitrión de acuerdo con otras NIIF. 

Reclasificación 

4.9 Cuando, y solo cuando, una entidad cambie su modelo de negocio para la gestión de los activos financieros, reclasificará 
todos los activos financieros afectados de acuerdo con los párrafos 4.1 a 4.4. 

Capítulo 5 Medición 

5.1 Reconocimiento inicial de los activos financieros 

5.1.1 En el reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero a su valor razonable (véanse los párrafos 48, 48A y 
GA69 a GA82 de la NIC 39) más, en el caso de un activo financiero que no se lleve al valor razonable con cambios en 
resultados, los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero.  

5.2 Medición posterior de activos financieros 

5.2.1 Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero de acuerdo con los párrafos 4.1 a 4.5, al valor 
razonable (véanse los párrafos 48, 48A y GA69 a GA82 de la NIC 39) o al costo amortizado. 

5.2.2 Una entidad aplicará los requerimientos de deterioro de valor, contenidos en los párrafos 58 a 65 y GA84 a GA93 de la 
NIC 39, a los activos financieros medidos al costo amortizado.  

5.2.3 Una entidad aplicará los requerimientos de la contabilidad de coberturas, contenidos en los párrafos 89 a 102 de la NIC 39 
a un activo financiero que se designe como partida cubierta (véanse los párrafos 78 a 84 y GA98 a GA101 de la NIC 39).  

5.3 Reclasificación 

5.3.1 Si una entidad reclasifica los activos financieros de acuerdo con el párrafo 4.9, aplicará dicha reclasificación 
prospectivamente desde la fecha de reclasificación. La entidad no reexpresará las ganancias, pérdidas o intereses 
previamente reconocidos. 

5.3.2 Si, de acuerdo con el párrafo 4.9, una entidad reclasifica un activo financiero de forma que se mida al valor razonable, su 
valor razonable se determinará en la fecha de la reclasificación. Cualquier ganancia o pérdida que surja, por diferencias 
entre el importe en libros previo y el valor razonable, se reconocerá en resultados. 

5.3.3 Si, de acuerdo con el párrafo 4.9, una entidad reclasifica un activo financiero de forma que se mida al costo amortizado, su 
valor razonable en la fecha de la reclasificación pasará a ser su nuevo importe en libros.  

5.4 Ganancias y pérdidas 

5.4.1 Una ganancia o pérdida en un activo financiero que se mida al valor razonable y no forme parte de una relación de 
cobertura (véanse los párrafos 89 a 102 de la NIC 39) deberá reconocerse en resultados, a menos que el activo financiero 
sea una inversión en un instrumento de patrimonio y la entidad haya elegido presentar las ganancias y pérdidas 
correspondientes a esa inversión en otro resultado integral, de acuerdo con el párrafo 5.4.4. 

5.4.2 Una ganancia o pérdida en un activo financiero que se mida al costo amortizado y no forme parte de una relación de 
cobertura (véanse los párrafos 89 a 102 de la NIC 39) deberá reconocerse en resultados cuando el activo financiero se dé 
de baja en cuentas, haya sufrido un deterioro de valor o se reclasifique de acuerdo con el párrafo 5.3.2, así como mediante 
el proceso de amortización. 

5.4.3 Una ganancia o pérdida en activos financieros que sean  

(a) Partidas cubiertas (véanse los párrafos 78 a 84 y GA98 a G101 de la NIC 39) deberá reconocerse de acuerdo con los 
párrafos 89 a 102 de la NIC 39.  
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(b) Contabilizadas utilizando la contabilidad de la fecha de liquidación deberá reconocerse de acuerdo con el párrafo 57 
de la NIC 39.  

Inversiones en instrumentos de patrimonio 

5.4.4 En su reconocimiento inicial, una entidad puede realizar una elección irrevocable para presentar en otro resultado 
integral los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión en un instrumento de patrimonio que, estando 
dentro del alcance de esta NIIF, no sea mantenida para negociar.  

5.4.5 Si una entidad lleva a cabo la elección del párrafo 5.4.4, reconocerá en resultados los dividendos procedentes de esa inversión 
cuando se establezca el derecho de la entidad a recibir el pago del dividendo, de acuerdo con la NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias.  

Capítulo 6 Contabilidad de coberturas – no utilizado 

Capítulo 7 Información a revelar – no utilizado 

Capítulo 8 Fecha de vigencia y transición 

8.1 Fecha de vigencia 

8.1.1 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica esta NIIF en sus estados financieros para un periodo que comience con anterioridad al 1 de enero 
de 2013, revelará este hecho y al mismo tiempo aplicará las modificaciones del Apéndice C. 

8.2 Transición 

8.2.1 Una entidad aplicará esta NIIF retroactivamente, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Estimaciones 
Contables y Errores, excepto por lo especificado en los párrafos 8.2.4 a 8.2.13. Esta NIIF no se aplicará a los activos financieros 
que se hayan dado ya de baja en cuentas en la fecha de la aplicación inicial. 

8.2.2 A efectos de las disposiciones transitorias de los párrafos 8.2.1 y 8.2.3 a 8.2.13, la fecha de la aplicación inicial es la fecha en que 
una entidad aplica por primera vez los requerimientos de esta NIIF. La fecha de la aplicación inicial puede ser: 

(a) cualquier fecha entre la emisión de esta NIIF y el 31 de diciembre de 2010, para las entidades que apliquen inicialmente esta 
NIIF antes del 1 de enero de 2011; o 

(b) el comienzo del primer periodo sobre el que se informa en el que la entidad adopta esta NIIF, para las entidades que 
apliquen inicialmente esta NIIF a partir del 1 de enero de 2011.  

8.2.3 Si la fecha de la aplicación inicial no es la del comienzo de un periodo sobre el que se informa, la entidad revelará ese hecho y las 
razones para utilizar esa fecha de aplicación inicial.  

8.2.4 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad evaluará si un activo financiero cumple la condición del párrafo 4.2(a) sobre la 
base de los hechos y circunstancias que existen en la fecha de la aplicación inicial. La clasificación resultante deberá aplicarse 
retroactivamente independientemente del modelo de negocio de la entidad en los periodos anteriores sobre los que informa. 

8.2.5 Si una entidad mide un contrato híbrido al valor razonable de acuerdo con el párrafo 4.4 o el párrafo 4.5 pero el valor razonable 
del contrato híbrido no se ha determinado en periodos comparativos sobre los que se informa, el valor razonable del contrato 
híbrido en los periodos comparativos sobre los que se informa será la suma de los valores razonables de los componentes (es decir 
el anfitrión que no es un derivado y el derivado implícito) al final de cada periodo comparativo sobre el que se informa.  

8.2.6 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad reconocerá cualquier diferencia entre el valor razonable del contrato híbrido 
completo en la fecha de la aplicación inicial y la suma de los valores razonables de los componentes del contrato híbrido en la 
fecha de la aplicación inicial. 

(a) en las ganancias acumuladas iniciales del periodo sobre el que se informa de la aplicación inicial, si la entidad aplica por 
primera vez esta NIIF al comienzo de un periodo sobre el que se informa; o 

(b) en resultados, si la entidad aplica inicialmente esta NIIF a lo largo de un periodo sobre el que se informa. 

8.2.7 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad puede designar: 

(a) un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados, de acuerdo el párrafo 4.5; o 

(b) una inversión en un instrumento de patrimonio como al valor razonable con cambios en otro resultado integral, de acuerdo 
con el párrafo 5.4.4. 

Esta designación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa 
clasificación deberá aplicarse de forma retroactiva. 

8.2.8 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad: 



NIIF 9 

A4 © IASCF 

(a) Revocará su designación anterior de un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si ese 
activo financiero no cumple la condición del párrafo 4.5. 

(b) Podrá revocar su designación anterior de un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si 
ese activo financiero cumple la condición del párrafo 4.5.  

Esta revocación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa 
clasificación deberá aplicarse de forma retroactiva. 
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8.2.9 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad aplicará el párrafo 103M de la NIC 39 para determinar cuándo: 

(a) puede designarse un pasivo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados, y 

(b) revocará o podrá revocar su designación anterior de un pasivo financiero como medido al valor razonable con cambios en 
resultados. 

Esta revocación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa 
clasificación deberá aplicarse de forma retroactiva.  

8.2.10 Si para una entidad es impracticable (como se define en la NIC 8) aplicar retroactivamente el método del interés efectivo o los 
requerimientos de deterioro de valor de los párrafos 58 a 65 y GA84 a GA93 de la NIC 39, dicha entidad tratará el valor razonable 
del activo financiero al final de cada periodo comparativo como su costo amortizado. En esas circunstancias, el valor razonable 
del activo financiero en la fecha de la aplicación inicial deberá tratarse como el nuevo costo amortizado de ese activo financiero en 
la fecha de la aplicación inicial de esta NIIF. 

8.2.11 Si una entidad contabilizó con anterioridad una inversión en un instrumento de patrimonio no cotizado (o un derivado que está 
vinculado y debe ser liquidado mediante la entrega de este instrumento de patrimonio no cotizado) al costo de acuerdo con la NIC 
39, medirá ese instrumento al valor razonable en la fecha de la aplicación inicial. Cualquier diferencia entre el importe en libros 
anterior y el valor razonable deberá reconocerse en las ganancias acumuladas iniciales del periodo sobre el que se informa que 
incluya la fecha de la aplicación inicial. 

8.2.12 Sin perjuicio del requerimiento del párrafo 8.2.1, una entidad que adopta esta NIIF para los periodos sobre los que informa que 
comiencen antes del 1 de enero de 2012 no necesitará reexpresar los periodos anteriores. Si una entidad no reexpresa los periodos 
anteriores, reconocerá cualquier diferencia entre el importe en libros anterior y el importe en libros al comienzo del periodo anual 
sobre el que se informa que incluya la fecha de aplicación inicial en las ganancias acumuladas iniciales (u otro componente de 
patrimonio, según proceda) del periodo sobre el que se informa que incluya la fecha de la aplicación inicial. 

8.2.13 Si una entidad prepara información financiera intermedia de acuerdo con la NIC 34 Información Financiera Intermedia no 
necesita aplicar los requerimientos de esta NIIF para periodos intermedios anteriores a la fecha de la aplicación inicial si ello fuera 
impracticable (como se define en la NIC 8). 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF.  

fecha de reclasificación El primer día del primer periodo sobre el que se informa que sigue 
al cambio del modelo de negocio que da lugar a que una entidad 
reclasifique los activos financieros. 

 

Los siguientes términos se definen en el párrafo 11 de la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación o en el párrafo 9 de la NIC 39, y se 
utilizan en esta NIIF con el significado especificado en la NIC 32 o en la NIC 39: 

(a) costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero 

(b) instrumento derivado 

(c) método del interés efectivo 

(d) instrumento de patrimonio  

(e) valor razonable 

(f) activo financiero  

(g) instrumento financiero  

(h) pasivo financiero  

(i) partida cubierta  

(j) instrumento de cobertura 

(k) mantenido para negociar 

(l) compra o venta convencional  

(m) costos de transacción. 
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Apéndice B  
Guía de aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Clasificación 

Modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros 

B4.1 El párrafo 4.1(a) requiere que una entidad clasifique los activos financieros conforme a su medición posterior al costo amortizado 
o al valor razonable, sobre la base del modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros. Una entidad evaluará 
si sus activos financieros cumplen esta condición basándose en el objetivo del modelo de negocio, conforme esté determinado por 
el personal clave de la entidad (como se define en la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas).  

B4.2 El modelo de negocio de la entidad no dependerá de las intenciones de la gerencia para un instrumento individual. Por 
consiguiente, esta condición no es un enfoque de clasificación instrumento por instrumento, de forma que la citada 
clasificación debe determinarse a partir de un nivel más alto de agregación. Sin embargo, una única entidad puede tener más de 
un modelo de negocio para gestionar sus instrumentos financieros. Por ello, la clasificación no necesita determinarse a nivel de 
la entidad que informa. Por ejemplo, una entidad puede mantener una cartera de inversiones que gestiona para obtener flujos 
de efectivo contractuales, y otra cartera de inversiones que gestiona para negociar para realizar cambios al valor razonable.  

B4.3 Aunque el objetivo del modelo de negocio de una entidad puede ser mantener activos financieros para obtener los flujos de 
efectivo contractuales, la entidad no necesita mantener todos los instrumentos hasta el vencimiento. Por ello, el modelo de negocio 
de una entidad puede ser mantener los activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales incluso aunque tengan 
lugar ventas de activos financieros. Por ejemplo, la entidad puede vender un activo financiero si: 

(a) dicho activo financiero deja de cumplir las condiciones de la política de inversión de la entidad (por ejemplo, la calificación 
crediticia del activo desciende por debajo de lo requerido por la política de inversión de la entidad);  

(b) en el caso de una aseguradora, si la entidad ajusta su cartera de inversión para reflejar un cambio en la duración esperada (es 
decir el calendario esperado de desembolsos); o 

(c) dicha entidad necesita financiar desembolsos de capital. 

Sin embargo, si se realiza un número excesivamente infrecuente de ventas de una cartera, la entidad necesitará evaluar si y cómo 
estas ventas son coherentes con un objetivo de obtener flujos de efectivo contractuales. 

B4.4 Los siguientes son ejemplos de casos donde el objetivo del modelo de negocio de una entidad puede ser mantener activos 
financieros para obtener flujos de de efectivo contractuales. Esta lista de ejemplos no es exhaustiva. 
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Ejemplo Análisis 

Ejemplo 1 

Una entidad mantiene inversiones para 
obtener sus flujos de efectivo 
contractuales pero vendería una 
inversión en circunstancias particulares. 

Aunque una entidad puede considerar, 
entre otra información, los valores 
razonables de los activos financieros 
desde una perspectiva de liquidez (es 
decir el importe de efectivo que se 
realizaría si la entidad necesitara vender 
los activos), el objetivo de la entidad es 
mantener los activos financieros y 
obtener los flujos de efectivos 
contractuales. La realización de algunas 
ventas no estaría en contradicción con 
ese objetivo. 

Ejemplo 2 

El modelo de negocio de una entidad es 
comprar carteras de activos financieros, 
tales como préstamos. Las carteras 
pueden incluir o no activos financieros 
que hayan sufrido pérdidas crediticias. 
Si el pago de los préstamos no se realiza 
a tiempo, la entidad pretende obtener los 
flujos de efectivo contractuales a través 
de varias formas -por ejemplo, 
contactando con el deudor por correo, 
teléfono u otros medios.  

En algunos casos, la entidad realiza 
permutas financieras de tasas de interés 
para cambiar la tasa de interés de 
activos financieros concretos, dentro de 
una cartera, de una tasa de interés 
variable a otra fija. 

El objetivo del modelo de negocio de la 
entidad es mantener los activos 
financieros y obtener los flujos de 
efectivo contractuales. La entidad no 
compra la cartera para obtener un 
beneficio por medio de su venta 

El mismo análisis se aplicaría incluso si 
la entidad no espera recibir todos los 
flujos de efectivo contractuales (por 
ejemplo algunos de los activos 
financieros han sufrido pérdidas 
crediticias). 

Más aún, el hecho de que la entidad 
haya contratado derivados para 
modificar los flujos de efectivo de la 
cartera, no cambia por si mismo el 
modelo de negocio de la entidad. Si la 
cartera no se gestiona sobre una base de 
valor razonable, el objetivo del modelo 
de negocio podría ser mantener los 
activos para obtener los flujos de 
efectivo contractuales. 

continúa…
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…continuación
Ejemplo 

 
Análisis 

Ejemplo 3 

Una entidad tiene un modelo de negocio 
con el objetivo de conceder préstamos a 
clientes y posteriormente vender esos 
préstamos a un vehículo de titulización.
El vehículo de titulización emite 
instrumentos para los inversores. 

La entidad concedente controla el 
vehículo de titulización y por ello lo 
consolida.  

El vehículo de titulización obtiene los 
flujos de efectivo contractuales 
procedentes de los préstamos y los 
transfiere a sus inversores. 

Se supone, a efectos de este ejemplo, 
que los préstamos continúan siendo 
reconocidos en el estado de situación 
financiera consolidado, porque no han 
sido dados de baja en cuentas por el 
vehículo de titulización. 

El grupo consolidado originó los 
préstamos con el objetivo de 
mantenerlos para obtener los flujos de 
efectivo contractuales. 

Sin embargo, la entidad que los origina 
tiene un objetivo de realizar los flujos de 
efectivo de la cartera de préstamos 
mediante la venta de éstos al vehículo 
de titulización, por ello a afectos de sus 
estados financieros separados no se 
consideraría que está gestionando esta 
cartera para obtener los flujos de 
efectivo contractuales. 

 

B4.5 Un modelo de negocio en el que el objetivo no es mantener instrumentos para obtener los flujos de efectivo contractuales se da 
cuando una entidad gestiona el rendimiento de una cartera de activos financieros con el objetivo de realizar los flujos de efectivo 
mediante la venta de los activos. Por ejemplo, si una entidad gestiona activamente una cartera de activos para realizar cambios en 
el valor razonable que surjan de cambios en diferenciales por riesgo de crédito y curvas de rendimiento, su modelo de negocio no 
es para mantener activos con el fin de obtener los flujos de efectivo contractuales. El objetivo de la entidad dará lugar comprar y 
vender de forma activa y la entidad gestiona los instrumentos para realizar ganancias del valor razonable, en lugar de para obtener 
los flujos de efectivo contractuales.  

B4.6 Una cartera de activos financieros que se gestiona—y cuyo rendimiento se evalúa—sobre una base del valor razonable (como se 
describe en el párrafo 9(b)(ii) de la NIC 39) no se mantiene para obtener flujos de efectivo contractuales. Asimismo, una cartera 
de activos financieros que cumple la definición de mantenida para negociar no se mantiene con el fin de obtener flujos de efectivo 
contractuales. Estas carteras de instrumentos deben medirse al valor razonable con cambios en resultados. 

Flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente 

B4.7 El párrafo 4.1 requiere que una entidad (a menos que aplique el párrafo 4.5) clasifique un activo financiero, para su medición 
posterior a costo amortizado o valor razonable, sobre la base de las características de los flujos de efectivo contractuales del activo 
financiero, que pertenece a un grupo de activos financieros gestionado para obtener los flujos de efectivo contractuales. 

B4.8 Una entidad evaluará si los flujos de efectivo contractuales son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente, tomando como referencia la moneda en la que esté denominado el activo financiero (véase también el párrafo 
B5.13). 

B4.9 El apalancamiento es una característica de los flujos de efectivo contractuales de algunos activos financieros. El apalancamiento 
incrementa la variabilidad de los flujos de efectivo contractuales, haciendo que no tengan las características económicas del 
interés. Ejemplos de activos financieros que incluyen apalancamiento son los contratos simples de opción, los contratos a término 
y los de permuta financiera. Por ello estos contratos no cumplen la condición del párrafo 4.2(b) y no se pueden medir 
posteriormente al costo amortizado. 

B4.10 Las cláusulas contractuales que permiten al emisor (es decir al deudor) pagar por anticipado un instrumento de deuda (por ejemplo 
un préstamo o un bono) o bien permiten al tenedor (es decir al acreedor) revenderlo al emisor antes del vencimiento, dan lugar a 
flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente solo si: 

(a) la cláusula no depende de hechos futuros, distintos de los que protegen: 

(i)  al tenedor contra el deterioro del crédito del emisor (por ejemplo incumplimientos, rebajas crediticias o infracciones 
de cláusulas del préstamo), o de un cambio en el control del emisor; o 

(ii) al tenedor o emisor contra cambios legales o fiscales relevantes; y 

(b) el importe pagado por anticipado representa sustancialmente los importes sin pagar del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente, que puede incluir una compensación adicional razonable por la terminación anticipada del contrato. 
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B4.11 Las cláusulas contractuales que permiten al emisor o al tenedor ampliar la duración contractual de un instrumento de deuda (es 
decir una opción de ampliación) dan lugar a flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente solo si: 

(a) la cláusula no depende de hechos futuros, distintos de los que protegen: 

(i)  al tenedor contra el deterioro del crédito del emisor (por ejemplo incumplimientos, rebajas crediticias o infracciones 
de cláusulas del préstamo), o de un cambio en el control del emisor; o 

(ii) al tenedor o emisor contra cambios legales o fiscales relevantes; y 

(b) las condiciones de la opción de ampliación dan lugar a flujos de efectivo contractuales, durante el periodo de ampliación, 
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

B4.12 Una condición contractual que cambia el calendario o importe de los pagos del principal o intereses no da lugar a flujos de 
efectivo contractuales que son únicamente principal e intereses sobre el importe del principal pendiente a menos que: 

(a) se trate de una tasa de interés variable que sea contraprestación por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito (que 
puede determinarse solo en el reconocimiento inicial, y por ello puede ser fijada) asociada con el importe del principal 
pendiente; y 

(b) si la condición contractual es una opción de pago anticipado, cumpla las condiciones del párrafo B4.10; o 

(c) si la condición contractual es una opción de ampliación, cumpla las condiciones del párrafo B4.11. 

B4.13 Los siguientes ejemplos ilustran flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente. Esta lista de ejemplos no es exhaustiva. 

Ejemplo Análisis 

Instrumento A 

El instrumento A es un bono con una 
fecha de vencimiento señalada. Los 
pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente están 
vinculados a un índice de inflación 
relacionado con la moneda en la que 
se emitió el instrumento. El vínculo de 
inflación no está apalancado y el 
principal está protegido. 

Los flujos de efectivo contractuales son 
únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. 
La vinculación de los pagos del principal 
e intereses sobre el importe del principal 
pendiente con un índice de inflación no 
apalancado tiene el efecto de revisar el 
valor temporal del dinero, colocándolo a 
un nivel actual.  
En otras palabras, la tasa de interés sobre 
el instrumento refleja el interés “real”. Por 
ello, los importes de intereses son 
contraprestaciones por el valor temporal 
del dinero sobre el importe del principal 
pendiente.  

 Sin embargo, si los pagos de intereses se 
indexaron a otra variable tal como el 
rendimiento del deudor (por ejemplo el 
resultado neto del deudor) o un índice de 
patrimonio, los flujos de efectivo 
contractuales no son pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Esto es así porque los pagos de 
intereses no implican contraprestación por 
el valor temporal del dinero y del riesgo 
de crédito asociado con el importe del 
principal pendiente. Existe variabilidad en 
los pagos de intereses contractuales, que 
es incoherente con las tasas de interés de 
mercado. 

continúa…
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…continuación
Ejemplo 

 
Análisis 

Instrumento B 

El instrumento B es un instrumento de 
tasa de interés variable con una fecha 
de vencimiento señalada que permite 
al prestatario elegir la tasa de interés 
de mercado sobre una base de negocio 
en marcha. Por ejemplo, en cada fecha 
de revisión de la tasa de interés, el 
prestatario puede elegir pagar el 
LIBOR a tres meses por un periodo de 
tres meses o el LIBOR a un mes para 
un periodo de un mes. 

Los flujos de efectivo contractuales serán 
únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente, 
en la medida en que el interés pagado a lo 
largo de la vida del instrumento refleje la 
contraprestación por el valor temporal del 
dinero y por el riesgo de crédito asociado 
con el instrumento. El hecho de que la 
tasa de interés LIBOR se revise durante la 
vida del instrumento no descalifica por sí 
mismo al instrumento.  

Sin embargo, si el prestatario puede elegir 
recibir el LIBOR a un mes por tres meses, 
y este LIBOR a un mes no se revisa cada 
mes, los flujos de efectivo contractuales 
no son pagos del principal e intereses.  

 

 El mismo análisis se aplicaría si el 
prestatario puede elegir, de entre las tasas 
que hace públicas el prestamista, la tasa 
de interés variable a un mes y la tasa de 
interés variable a tres meses.  

 Sin embargo, si el instrumento tiene una 
tasa de interés contractual basada en una 
duración que supera la vida restante del 
instrumento, sus flujos de efectivo 
contractuales no son pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente.  
Por ejemplo, un bono de vencimiento 
constante con una duración de cinco años 
que paga una tasa variable que se revisa 
periódicamente pero que siempre refleja 
un vencimiento de cinco años no da lugar 
a flujos de efectivo contractuales que son 
pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente. Esto es 
así porque el interés por pagar en cada 
periodo no está conectado con la duración 
del instrumento (excepto en su origen). 

continúa…
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…continuación
Ejemplo 

 
Análisis 

Instrumento C 

El instrumento C es un bono con una 
fecha de vencimiento señalada y paga 
una tasa de interés de mercado 
variable. Esa tasa de interés variable 
está limitada. 

Los flujos de efectivo contractuales tanto 
de: 

(a) un instrumento que tiene una tasa de 
interés fija como de 

(b)  un instrumento que tiene una tasa de 
interés variable 

son pagos del principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente en la 
medida en que el interés refleja la 
contraprestación por el valor temporal del 
dinero y por el riesgo de crédito asociado 
con el instrumento durante la duración del 
instrumento. 

Por ello, un instrumento que es una 
combinación de (a) y (b) (por ejemplo un 
bono con un límite de tasa de interés) 
puede tener flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. 
Esta característica puede reducir la 
variabilidad de los flujos de efectivo al 
establecer un límite en la tasa de interés 
variable (por ejemplo un límite máximo y 
mínimo de tasa de interés) o incrementar 
la variabilidad del flujo de efectivo 
porque una tasa fija pasa a ser variable. 

Instrumento D 

El instrumento D es un préstamo 
garantizado por un activo que además 
goza de recurso total, y por tanto está 
respaldado también por todos los 
activos del prestatario.  

El hecho de que un préstamo garantizado 
tenga además recurso total no afecta por 
sí mismo al análisis de si los flujos de 
efectivo contractuales son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el 
importe principal pendiente. 
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B4.14 Los siguientes ejemplos ilustran flujos de efectivo contractuales que no son pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente. Esta lista de ejemplos no es exhaustiva. 

Ejemplo Análisis 

Instrumento E 

El instrumento E es un bono 
convertible en instrumentos de 
patrimonio del emisor. 

El tenedor analizaría el bono convertible 
en su totalidad. Los flujos de efectivo 
contractuales no son pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente porque la tasa de interés no 
refleja solo la contraprestación por el 
valor temporal del dinero y el riesgo de 
crédito.  
El rendimiento está también vinculado al 
valor del patrimonio del emisor. 

Instrumento F 

El instrumento F es un préstamo que 
paga una tasa de interés variable 
inversa (es decir la tasa de interés tiene 
una relación inversa con las tasas de 
interés del mercado. 

Los flujos de efectivo contractuales no 
son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente.  

Los importes de intereses no son 
contraprestaciones por el valor temporal 
del dinero sobre el importe del principal 
pendiente. 

continúa…
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…continuación
Ejemplo 

 
Análisis 

Instrumento G 

El instrumento G es un instrumento 
perpetuo, pero el emisor puede 
comprar el instrumento en cualquier 
momento y pagar al tenedor el importe 
nominal más el interés acumulado 
(devengado).  

El instrumento G paga una tasa de 
interés de mercado pero el pago de 
intereses no puede realizarse a menos 
que el emisor pueda mantener la 
solvencia inmediatamente después.  

El interés diferido no acumula 
(devenga) interés adicional. 

Los flujos de efectivo contractuales no 
son pagos del principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente. Esto es 
así porque se puede requerir al emisor que 
difiera los pagos de intereses y no se 
acumulan (devengan) intereses 
adicionales sobre los importes de 
intereses diferidos. Como resultado, los 
importes de intereses no son 
contraprestaciones por el valor temporal 
del dinero sobre el importe del principal 
pendiente.  

Si se acumulan (devengan) intereses sobre 
los importes diferidos, los flujos de 
efectivo contractuales pueden ser pagos 
del principal e intereses sobre el importe 
principal pendiente.  

 El hecho de que el instrumento G sea 
perpetuo no significa por sí mismo que 
los flujos de efectivo contractuales no 
sean pagos del principal e intereses sobre 
el importe principal pendiente. En efecto, 
un instrumento perpetuo tiene continuas 
(múltiples) opciones de ampliación. Estas 
opciones pueden dar lugar a flujos de 
efectivo contractuales que son pagos del 
principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente en tanto que los pagos 
de intereses son obligatorios y deben 
pagarse a perpetuidad.  

 Asimismo, el hecho de que el instrumento 
G sea rescatable no significa que los 
flujos de efectivo contractuales no sean 
pagos del principal e intereses sobre el 
importe principal pendiente, a menos que 
sea rescatable a un importe que no refleje 
sustancialmente el pago del principal e 
intereses pendientes sobre ese principal.  
Incluso si el importe de rescate incluye un 
importe que compensa al tenedor de la 
resolución anticipada del instrumento, los 
flujos de efectivo contractuales podrían 
ser pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente. 

 

B4.15 En algunos casos un activo financiero puede tener flujos de efectivo contractuales que se describen como principal e intereses, 
pero dichos flujos de efectivo no representan el pago del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente como se 
describe en los párrafos 4.2(b) y 4.3 de esta NIIF. 

B4.16 Este puede ser el caso si el activo financiero representa una inversión en activos o flujos de efectivo de carácter particular, y por 
ese motivo los flujos de efectivo contractuales no constituyen únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente. Por ejemplo, los flujos de efectivo contractuales pueden incluir el pago de factores distintos a la 
contraprestación del valor temporal del dinero y del riesgo de crédito asociado con el importe del principal pendiente durante un 
periodo de tiempo concreto. Como resultado, el instrumento no cumpliría la condición del párrafo 4.2(b). Esto podría ser el caso 
cuando los derechos del acreedor se limitan a activos específicos del deudor o a los flujos de efectivo procedentes de dichos 
activos específicos (por ejemplo un activo financiero “sin recurso”, que no está garantizado por ningún activo concreto).  

B4.17 Sin embargo, el hecho de que un activo financiero sea sin recurso no descarta por sí mismo que ese activo financiero deje de 
cumplir la condición del párrafo 4.2(b). En estas situaciones, se requiere al acreedor evaluar (“revisar”) los activos subyacentes 
particulares o los flujos de efectivo para determinar si los flujos de efectivo contractuales del activo financiero que se está 
clasificando son pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Si las condiciones del activo financiero 
dan lugar a otros flujos de efectivo o limitan esos flujos de forma incoherente con la condición de ser pagos que representan el 
principal e intereses, el activo financiero no cumple la condición del párrafo 4.2(b). El hecho de que los activos subyacentes sean 
activos financieros o no financieros no afecta, por sí mismo, a esta evaluación.  
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B4.18 Si una característica de flujos de efectivo contractuales no es auténtica, ello no afecta a la clasificación de un activo financiero. 
Una característica de flujos de efectivo no es auténtica si afecta a los flujos de efectivo contractuales del instrumento solo en el 
momento en que ocurre un suceso que es extremadamente excepcional, altamente anómalo y muy improbable de que ocurra. 

B4.19 En prácticamente la totalidad de las transacciones de préstamo, el instrumento del acreedor es clasificado con respecto a los 
instrumentos de otros acreedores del mismo deudor. Un instrumento que está subordinado a otros instrumentos puede tener flujos 
de efectivo contractuales que sean pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente, si el impago del deudor 
constituye una infracción al contrato, y el tenedor tenga un derecho contractual a los importes impagados del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente aun en el caso de que el deudor esté en quiebra. Por ejemplo, una cuenta comercial por 
cobrar que no dé ninguna prioridad al acreedor, colocándolo entre los acreedores generales, cumpliría las condiciones de tener 
pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Este sería el caso incluso si el deudor hubiera emitido 
préstamos garantizados con activos, que en el caso de quiebra dieran al tenedor de ese préstamo prioridad sobre los derechos de 
los acreedores generales con respecto a dichos activos, pero sin afectar al derecho contractual del acreedor general al principal no 
pagado y los otros importes debidos. 

Instrumentos vinculados contractualmente 

B4.20 En algunos tipos de transacciones, una entidad puede priorizar pagos a los tenedores de activos financieros utilizando múltiples 
instrumentos vinculados contractualmente que crean concentraciones de riesgos de crédito (tramos). Cada tramo tiene una 
clasificación de prioridad que especifica el orden en el que los flujos de efectivo generados por el emisor se asignan al mismo. En 
estas situaciones, los tenedores de un determinado tramo tienen el derecho a pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente solo si el emisor genera suficientes flujos de efectivo para satisfacer pagos a los tramos clasificados como de 
prioridad más alta. 

B4.21 En estas transacciones, un tramo tiene características de flujos de efectivo que constituyen pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente solo si: 

(a) las condiciones contractuales del tramo que se están evaluando para la clasificación (sin revisar el conjunto subyacente de 
instrumentos financieros) dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente (por ejemplo la tasa de interés sobre el tramo no está vinculada a un índice de materia prima 
cotizada); 

(b) el conjunto subyacente de instrumentos financieros tiene las características de flujos de efectivo establecidos en los párrafos 
B4.23 y B4.24. y 

(c) la exposición al riesgo de crédito del conjunto subyacente de instrumentos financieros correspondientes al tramo es igual o 
menor que la exposición al riesgo de crédito del conjunto total de instrumentos financieros subyacentes (por ejemplo, esta 
condición se cumpliría si este conjunto subyacente total de instrumentos fuera a perder el 50 por ciento como resultado de 
pérdidas crediticias y, en el peor de los casos, el tramo perdería el 50 por ciento o menos). 

B4.22 Una entidad debe revisar hasta que pueda identificar el conjunto subyacente de instrumentos que están generando (y no 
meramente transmitiendo) los flujos de efectivo. Este es el conjunto subyacente de instrumentos financieros.  

B4.23 El conjunto subyacente debe estar compuesto por uno o más instrumentos que tengan flujos de efectivo contractuales que sean 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente.  

B4.24 El conjunto subyacente de instrumentos puede incluir también instrumentos que: 

(a) reduzcan la variabilidad de los flujos de efectivo de los instrumentos del párrafo B4.23 y, cuando se combinan con los 
instrumentos del párrafo B4.23, dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 
importe principal pendiente (por ejemplo un límite máximo o mínimo de tasa de interés o un contrato que reduzca el riesgo 
de crédito de alguno o todos los instrumentos del párrafo B4.23); o 

(b) alinean los flujos de efectivo de los tramos con los flujos de efectivo del conjunto de instrumentos subyacentes del párrafo 
B4.23 para corregir diferencias cuando consistan exclusivamente en: 

(i)  si la tasa de interés es fija o variable; 

(ii) la moneda en la que los flujos de efectivo se denominan, incluyendo la inflación en esa moneda; o 

(iii) el calendario de los flujos de efectivo. 

B4.25 Si cualquier instrumento en el conjunto no cumple las condiciones del párrafo B4.23, o el párrafo B4.24, no se cumple la 
condición del párrafo B4.21(b).  

B4.26 Si el tenedor no puede evaluar las condiciones del párrafo B4.21 en el reconocimiento inicial, el tramo debe medirse al valor 
razonable. Si el conjunto subyacente de instrumentos puede cambiar después del reconocimiento inicial, de forma tal que el 
conjunto pudiera no cumplir las condiciones de los párrafos B4.23 y B4.24, el tramo no cumple las condiciones del párrafo B4.21 
y debe medirse al valor razonable. 

Medición 

Reconocimiento inicial de los activos financieros 

B5.1 El valor razonable de un activo financiero, en el reconocimiento inicial, es normalmente el precio de la transacción (es decir, el 
valor razonable de la contraprestación entregada, véase también el párrafo GA76 de la NIC 39). No obstante, si parte de la 
contraprestación entregada se origina por algo distinto del instrumento financiero, el valor razonable del instrumento financiero se 
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estima utilizando una técnica de valoración (véanse los párrafos GA74 a GA79 de la NIC 39). Por ejemplo, el valor razonable de 
un préstamo o partida por cobrar a largo plazo, que no acumula (devenga) intereses, puede estimarse como el valor presente de 
todos los cobros de efectivo futuros descontados utilizando la tasa o tasas de interés de mercado vigentes para instrumentos 
similares (similares en cuanto a la moneda, plazo, tipo de tasa de interés y otros factores) con calificaciones crediticias parecidas. 
Todo importe adicional prestado será un gasto o un menor ingreso, a menos que cumpla con los requisitos para su reconocimiento 
como algún otro tipo de activo. 

B5.2 Si una entidad origina un préstamo que acumula (devenga) una tasa de interés que está fuera de mercado (por ejemplo, un 5 por 
ciento cuando la tasa de mercado para préstamos similares es del 8 por ciento) y recibe una comisión por adelantado como 
compensación, la entidad reconocerá el préstamo por su valor razonable, es decir, neto de cualquier comisión recibida.  

Medición posterior de activos financieros 

B5.3 Si un instrumento financiero, que se reconocía previamente como un activo financiero, se mide al valor razonable y éste cae por 
debajo de cero, será un pasivo financiero de acuerdo con la NIC 39. Sin embargo, los contratos híbridos con activos financieros 
anfitriones se medirán siempre de acuerdo con la NIIF 9. 

B5.4 El ejemplo siguiente ilustra la contabilidad de los costos de transacción en la medición inicial y posterior de un activo financiero 
medido al valor razonable con cambios en otro resultado integral, de acuerdo con el párrafo 5.4.4. Una entidad adquiere un activo 
por 100 u.m.* más una comisión de compra de 2 u.m. Inicialmente, la entidad reconoce el activo por 102 u.m. El periodo sobre el 
que se informa termina al día siguiente, cuando el precio de mercado cotizado del activo es de 100 u.m. Si el activo fuera vendido, 
se pagaría una comisión de 3 u.m. En esa fecha, la entidad mide el activo a 100 u.m. (sin tener en cuenta la posible comisión de 
venta) y reconoce una pérdida de 2 u.m. en otro resultado integral.  

Inversiones en instrumentos de patrimonio no cotizados (y contratos en las inversiones que deben 
liquidarse mediante la entrega de instrumentos de patrimonio no cotizados) 

B5.5 Todas las inversiones en instrumentos de patrimonio y contratos relacionados con esos instrumentos deben medirse al valor 
razonable. Sin embargo, en circunstancias concretas, el costo puede ser una estimación adecuada del valor razonable. Ese puede 
ser el caso si la información disponible reciente es insuficiente para determinar dicho valor razonable, o si existe un rango amplio 
de mediciones posibles del valor razonable y el costo representa la mejor estimación del valor razonable dentro de ese rango. 

                                                                  
* En esta NIIF, los importes monetarios se expresan en “unidades monetarias” (u.m.). 
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B5.6 Indicadores de que el costo puede no ser representativo del valor razonable incluyen: 

(a) Un cambio significativo en el rendimiento de la entidad participada, comparado con presupuestos, planes u objetivos. 

(b) Cambios en las expectativas de que puedan lograrse los objetivos de producción técnica de la entidad participada. 

(c) Un cambio significativo en el mercado para los instrumentos de patrimonio de la entidad participada o sus productos o 
productos potenciales. 

(d) Un cambio significativo en la economía global o economía del entorno en el que opera la entidad participada. 

(e) Un cambio significativo en el rendimiento de entidades comparables, o en las valoraciones sugeridas por el mercado 
mundial.  

(f) Problemas internos de la entidad participada tales como fraude, disputas comerciales, litigios, cambios en la gerencia o en la 
estrategia. 

(g) Evidencia procedente de transacciones externas en el patrimonio de la entidad participada, ya estén causadas por la propia 
entidad participada (tales como una emisión reciente de instrumentos de patrimonio) o por transferencias de instrumentos de 
patrimonio entre terceros. 

B5.7 La lista del párrafo B5.6 no es exhaustiva. Una entidad utilizará toda la información sobre el rendimiento y operaciones de la 
entidad participada que esté disponible después de la fecha del reconocimiento inicial. En la medida en que se den cualquiera de 
estos factores relevantes, pueden indicar que el costo pudiera no ser representativo del valor razonable. En estos casos, la entidad 
debe estimar el valor razonable.  

B5.8 El costo nunca es la mejor estimación del valor razonable de las inversiones en instrumentos de patrimonio cotizados (o contratos 
sobre instrumentos de patrimonio cotizados). 

Reclasificación 

B5.9 El párrafo 4.9 requiere que una entidad reclasifique los activos financieros si cambia el objetivo del modelo de negocio de la 
misma para gestionar los activos financieros. Se espera que dicho cambio sea muy poco frecuente. Cuando se produzcan, estos 
cambios deben ser determinados por la alta dirección de la entidad como resultado de cambios externos o internos, y deben 
además ser significativos para las operaciones de la entidad y demostrables frente a terceros. Ejemplos de cambios en el modelo 
de negocio incluyen los siguientes: 

(a) Una entidad tiene una cartera de préstamos comerciales que mantiene para vender en el corto plazo. La entidad adquiere una 
empresa que gestiona préstamos comerciales y tiene un modelo de negocio que mantiene los préstamos para obtener los 
flujos de efectivo contractuales. La cartera de préstamos comerciales deja de ser para la venta, y la cartera es ahora 
gestionada junto con los préstamos comerciales adquiridos y todos se mantienen para obtener flujos de efectivo 
contractuales.  

(b) Una firma de servicios financieros decide cerrar su negocio minorista de hipotecas. Ese negocio deja de aceptar nuevas 
transacciones y la firma de servicios financieros pone a la venta activamente su cartera de préstamos hipotecarios.  

B5.10 El cambio en el objetivo del modelo de negocio de la entidad debe efectuarse antes de la fecha de reclasificación. Por ejemplo, si 
una firma de servicios financieros decide el 15 de febrero cerrar su negocio minorista de hipotecas, y por ello debe reclasificar 
todos los activos financieros afectados al 1 de abril (es decir el primer día del próximo periodo sobre el que se informará), la 
entidad no debe aceptar nuevos negocios minorista de hipotecas ni realizar otras actividades relacionadas con su anterior modelo 
de negocio después del 15 de febrero.  

B5.11 Las siguientes situaciones no constituyen cambios en el modelo de negocio: 

(a) Un cambio de intención relacionado con activos financieros concretos (incluso en circunstancias de cambios significativos 
en las condiciones del mercado).  

(b) La desaparición temporal de un mercado particular para activos financieros.  

(c) Una transferencia de activos financieros entre partes de la entidad con diferentes modelos de negocio. 

Ganancias y pérdidas 

B5.12 El párrafo 5.4.4 permite a una entidad realizar una elección irrevocable consistente en presentar en otro resultado integral los 
cambios en el valor razonable de una inversión en un instrumento de patrimonio que no se mantenga para negociar. Esta elección 
se realiza instrumento por instrumento (es decir acción por acción). Los importes presentados en otro resultado integral no serán 
transferidos posteriormente a resultados. Sin embargo, la entidad puede hacer transferencias de las ganancias o pérdidas 
acumuladas dentro del patrimonio. Los dividendos de estas inversiones se reconocerán en resultados de acuerdo con la NIC 18 
Ingresos de Actividades Ordinarias, a menos que el dividendo represente claramente una recuperación de parte del costo de la 
inversión. 

B5.13 Una entidad aplicará la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera a los activos 
financieros que sean partidas monetarias, de acuerdo con la NIC 21, y estén denominados en una moneda extranjera. La NIC 21 
requiere que cualquier ganancia o pérdida por diferencias de cambio sobre activos monetarios se reconozca en los resultados. Una 
excepción es una partida monetaria que esté designada como instrumento de cobertura, ya sea en una cobertura del flujo de 
efectivo (véanse los párrafos 95 a 101 de la NIC 39) o en una cobertura de una inversión neta (véase el párrafo 102 de la NIC 39). 



 

 

B5.14 El párrafo 5.4.4 permite a una entidad realizar una elección irrevocable consistente en presentar en otro resultado integral los 
cambios en el valor razonable de una inversión en un instrumento de patrimonio que no se mantenga para negociar. Esta inversión 
no es una partida monetaria. Por consiguiente, la ganancia o pérdida que se presente en otro resultado integral de acuerdo con el 
párrafo 5.4.4 incluye los componentes de las diferencias de cambio de la moneda extranjera correspondientes.  

B5.15 Si existe una relación de cobertura entre un activo monetario, que no sea un derivado, y un pasivo monetario que también sea 
distinto de un derivado, los cambios en el componente de la moneda extranjera de esos instrumentos financieros se presentarán en 
resultados. 
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Transición 

Activos financieros mantenidos para negociar 

B8.1 En la fecha de la aplicación inicial de esta NIIF, una entidad debe determinar si el objetivo del modelo de negocio de la entidad 
para gestionar cualquiera de sus activos financieros cumple la condición del párrafo 4.2(a) o si un activo financiero reúne los 
requisitos necesarios para la elección del párrafo 5.4.4. A estos efectos, una entidad determinará si los activos financieros cumplen 
la definición de mantenido para negociar como si la entidad hubiera adquirido los activos en la fecha de la aplicación inicial. 

 


